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LA MOLINA, 25 DE JULIO DE 2024 
 

OFICIO MÚLTIPLE N° 00176 – 2024 – DIR.UGEL 06/J – AGEBRE 
 

Señores(as): 

DIRECTORES(AS) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE EB DE LA UGEL 06 
 

Presente. –  
 

ASUNTO : PROGRAMA DE FORMACION EN COMPETENCIA 

LECTORA Y CONVIVENCIA CON APORTES DE LA 

NEUROEDUCACIÓN 

REFERENCIA : OFICIO MULTIPLE Nº 00117-2024-MINEDU/VMGP-DIGEBR 

OFICIO N° 00488-2024-UGEL 06/DIR-AGEBRE 

AGEBRE2024-INT-0068408 
 

 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted para brindarle un cordial saludo en 

nombre de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº 06 y en virtud a los documentos 

de la referencia comunicarles que; el Ministerio de Educación, a través de la Dirección 

de Educación Básica y la Dirección de formación Docente en Servicio (DIFODS), vienen 

implementando el Programa de Formación en Competencia Lectora y Convivencia 

con aportes de la Neuroeducación. 
 

Este programa se implementa a través de la DIFODS, y tiene como propósito 

fortalecer las competencias profesionales de los docentes y directivos de las IIEE a nivel 

nacional. El Programa considera 5 competencias del MBDD y los cursos consideran 

contenidos relevantes en la actualidad vinculados a la práctica pedagógica y tendrá 

un impacto importante en la mejora de los aprendizajes de nuestros estudiantes. 

Asimismo, luego de concluir los cursos del programa de formación de manera 

satisfactoria, contarán con una certificación con 224 horas que será considerado para 

el escalafón. 
 

En tal sentido, se solicita comunicar a los docentes JER y JEC de las IIEE de 

Educación Básica de la jurisdicción, según corresponda, a fin de promover la 

inscripción y culminación satisfactoria del programa formativo. Así mismo, se les 

alcanza el enlace para la inscripción. https://sifods.minedu.gob.pe/ 
  

Cabe mencionar que la DIFODS ha dispuesto asignar a un especialista 

pedagógico para las orientaciones y soporte tecnológico y pedagógico 

correspondiente a los docentes priorizados para el Programa formativo en mención en 

las IIEE focalizadas. En esta oportunidad está visitando nuestras IIEE focalizadas la 

especialista Nancy Elizabeth Vergara Muñoz a quien se le brindará el apoyo del caso 

para cumplir con las actividades propias a este proceso de implementación.  
 

Sin otro particular hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de 

mi consideración y estima personal 
 

Atentamente, 

 

 

_________________________________________ 

Dra. MARÍA MILAGROS ALEJANDRINA RAMÍREZ BACA 
DIRECTORA DEL PROGRAMA SECTORIAL II 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL Nº 06 
MMARB / DIR. UGEL 06 

JGOR / J. AGEBRE 
JLJE / Tec.Adm. - AGEBRE  

https://sifods.minedu.gob.pe/
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Señora: 

Dra. MARÍA MILAGROS ALEJANDRINA RAMÍREZ BACA 
DIRECTORA DEL PROGRAMA SECTORIAL II 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL Nº06 
 

Presente. –  

 

 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo y, en virtud al 

documento de la referencia, OFICIO MULTIPLE Nº 00117-2024-MINEDU/MGP-DIGEB, para 

solicitarle la emisión de oficio de la referencia, comunicar que el Ministerio de 

Educación, a través de la Dirección de Educación Secundaria (DES) y la Dirección de 

formación Docente en Servicio (DIFODS), viene implementando el programa de 

Formación en Competencia Lectora y convivencia con aportes de la 

Neuroeducación.  

 

Sin otro particular hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de 

mi consideración y estima personal. 
 

                                                          Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

/ J. AGEBRE 

HCA / - AGEBRE 

 

ASUNTO             :    PROGRAMA  DE  FORMACION  EN  

COMPETENCIA  LECTORA  Y  CONVIVENCIA  

CON  APORTES  DE  LA NEUROCIENCIA.   

LA MOLINA, 22 DE JULIO DEL 2024 

________________________ 
 Dr. JUAN GUILLERMO ORTIZ RECINAS  

 JEFE DEL ÁREA DE GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN 

BÁSICA REGULAR Y ESPECIAL – UGEL 06 

OFICIO N° 00488-2024 – UGEL 06/DIR – AGEBRE 

REFERENCIA : OFICIO MULTIPLE Nº 00117-2024-MINEDU/VMGP-DIGEBR 

                                                           AGEBRE2024-INT-0068408

http://www.ugel06.gob.pe/
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 

de Junín y Ayacucho” 

Lima, 12 de julio de 2024 

OFICIO MÚLTIPLE N° 00117-2024-MINEDU/VMGP-DIGEBR 
 

Señores (as) 
DIRECTORES REGIONALES DE EDUCACIÓN 
GERENTES REGIONALES DE EDUCACIÓN 
DIRECTORES DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 
Presente. - 

 
Asunto: IMPLEMENTACIÓN ARTICULADA DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN EN 

COMPETENCIA LECTORA Y CONVIVENCIA CON APORTES DE LA 
NEUROCIENCIA 

 
Referencia: a) Resolución Viceministerial N.º 063-2024-MINEDU 

b) OFICIO N.º 01091-2024-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DES 
 

De mi consideración: 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y a la vez comunicarle 
que el Ministerio de Educación, a través de la acción articulada de la Dirección de 
Educación Secundaria (DES) y la Dirección de Formación Docente en Servicio (DIFODS), 
viene implementando el Programa de Formación en Competencia Lectora y Convivencia 
con aportes de la Neuroeducación. 

 
Al respecto, con oficio b) de la referencia la Dirección de Educación Secundaria en el 
marco de sus funciones y competencias ha remitido el INFORME N.º 01271-2024- 
MINEDU/VMGP-DIGEBR-DES en el que solicitan se les comunique que este programa se 
implementa a través del SIFODS, la inscripción para el mismo se realizará hasta el 25 de 
julio de 2024 y se llevará a cabo desde el presente mes hasta el 30 de noviembre de 2024, 
con una duración de 224 horas y se realizará en la modalidad virtual y el público objetivo, 
en el escenario 2, son los coordinadores pedagógicos, coordinadores de tutoría y docentes 
de las IIEE con Jornada Escolar Completa. 

 
En atención a lo señalado en los párrafos precedentes, agradeceré se sirvan comunicar a 
las UGEL y estas a las IIEE JEC de su jurisdicción, según corresponda, a fin de promover 
la inscripción y culminación satisfactoria del programa formativo. Asimismo, se les alcanza 
el enlace para dicha inscripción: 
https://campusvirtual-sifods.minedu.gob.pe/course/view.php?id=330 

 
Cualquier consulta o coordinación, sírvase realizarla al especialista Jorge Martínez Atúncar 
al correo: JOMARTINEZ@minedu.gob.pe. 

 
Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración. 

 
Atentamente, 

 
CARMEN YOLANDA CONCHA TENORIO 

Directora General de Educación Básica Regular 
 
 

 
EXPEDIENTE: DES2024-INT-0508350 CLAVE: 63CF73 

 
Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado 
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070- 
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016- 
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la 
siguiente dirección web: 

 
https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_1/VDD_ConsultaDocumento.aspx 
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EXPEDIENTE: DIFODS2024-INT-0478376          CLAVE: E632C6

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_1/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 02 de julio de 2024

OFICIO N° 00150-2024-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DIFODS

Señor:
LUIS ALBERTO QUINTANILLA GUTIÉRREZ
DIRECTOR REGIONAL DE EDUCACIÓN DE LIMA METROPOLITANA
Presente.-

Asunto: IMPLEMENTACION ARTICULADA DE LOS PROGRAMA
FORMATIVOS 2024

Referencia: Resolución Viceministerial N° 046-2024-MINEDU
Resolución Viceministerial N° 063-2024-MINEDU

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y a la vez
comunicarle que el Ministerio de Educación, a través de la Dirección de Formación
Docente en Servicio (DIFODS), dependiente de esta Dirección General, viene
desplegando estrategias articuladas para el desarrollo de las acciones formativas
previstas para el año 2024:

1. Mediante la Resolución Viceministerial N° 046-2024-MINEDU se aprueban las
“Disposiciones para el desarrollo del Programa de Inducción Docente”; teniendo
como propósito fortalecer las competencias profesionales y personales del profesor
recién nombrado para facilitar su inserción al ejercicio de la docencia pública y
orientar la construcción de su identidad docente, así como promover su
compromiso y responsabilidad institucional.
La implementación del Programa de Inducción Docente 2024 (PID 2024) se
ejecutará en forma virtual para la atención de los docentes noveles, se
implementará a través de (05) universidades.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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EXPEDIENTE: DIFODS2024-INT-0478376          CLAVE: E632C6

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_1/VDD_ConsultaDocumento.aspx

Acción en la que se requiere trabajo articulado: Comunicación formal al
docente novel (según anexo 1), así como, el seguimiento a su participación
en el PID 2024, en coordinación con la entidad formadora correspondiente.

2. mediante Resolución Viceministerial N° 063-2024-MINEDU. Entre las acciones
formativas que requerimos articular tenemos:

2.1 Diplomado en metodologías activas para el desarrollo del pensamiento
crítico y la competencia lectora
Implementado por la Universidad Nacional Mayor de San Marcos
Duración: 6 meses, 434 horas
Modalidad: a distancia, con tutoría virtual
Público objetivo focalizado: docentes que aprobaron el Programa Nacional de
Formación Docente en Servicio 2023, en las modalidades 1 y 2.
Acción en la que se requiere trabajo articulado: Convocatoria e inscripción
a los docentes que aprobaron el Programa 2023 en las modalidades 1 y 2, y
que obtuvieron una calificación “en proceso” de las narraciones reflexivas,
según relación adjunta en el Anexo 2.

2.2 Programa de fortalecimiento de competencias para los directivos,
docentes y auxiliares de los servicios de cuna en zonas urbanas.
Implementado por la Universidad Nacional Mayor de San Marcos
Duración: 262 horas
Modalidad: semipresencial
Público objetivo focalizado: 314 directivos, 821 docentes y 1642 auxiliares de
los servicios de cuna en zonas urbanas.
Acción en la que se requiere trabajo articulado: Del 15 de julio al 16 de
agosto de 2024 se tiene programado recoger información en el marco de la
línea inicial del programa a una muestra de docentes (87), directivos (87) y
auxiliares (174) de 87 II.EE seleccionadas aleatoriamente de las instituciones
educativas focalizadas de su región y estará a cargo de profesionales
evaluadores según región, los mismos que contarán con un supervisor. Para
lo cual se requiere informar a los directivos de IIEE a través de la UGEL
correspondiente, para las facilidades del caso. Ver anexo 3.

2.3 Programa de formación en competencia lectora y convivencia con
aportes de la neuroeducación.
Implementado a través del SIFODS
Duración: 208 horas
Modalidad: A distancia virtual
Público objetivo: docentes de EB (abierto y masivo)
Acción en la que se requiere trabajo articulado: la implementación se
llevará a cabo desde el presente mes hasta el 31 de noviembre del 2024, y
contará con el apoyo de un profesional de la DIFODS, por región priorizada,
cuyos datos se detallan en el anexo 4.  En cada UGEL se priorizarán, de
forma conjunta con la IGED, las IIEE donde se brindará la asistencia técnica
para la convocatoria, inscripción y seguimiento respectivo.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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EXPEDIENTE: DIFODS2024-INT-0478376          CLAVE: E632C6

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_1/VDD_ConsultaDocumento.aspx

En atención a lo señalado en los párrafos precedentes, agradeceré se sirvan
comunicar a las UGEL y estas a las IIEE de su jurisdicción, según corresponda, a fin
de que se brinden las facilidades al personal de la DIFODS, para el desarrollo
oportuno de la mencionada estrategia. Cualquier consulta o coordinación, sírvanse
realizarla al especialista responsable de la DIFODS, según anexo 5, que se adjunta.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

ISMAEL ENRIQUE MAÑUICO ANGELES
DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE EN SERVICIO

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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EXPEDIENTE: DIFODS2024-INT-0478376          CLAVE: E632C6

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_1/VDD_ConsultaDocumento.aspx

Anexo 3

Listado de IIEE seleccionadas aleatoriamente para el recojo de información de la línea base del
Programa

Muestr
a

Código
modular

Nombre de la IE
Nombre de
DRE/GRE

UGEL

1 0257121 102 DRE AMAZONAS UGEL BONGARÁ

2
0257253 301 DRE AMAZONAS

UGEL RODRÍGUEZ DE
MENDOZA

3
0360008

303 EDEN
MARAVILLOSO

DRE ANCASH UGEL SANTA

4
0606889

1590 VIRGEN
DEL CARMEN

DRE ANCASH UGEL HUARMEY

5
0625301

1606
DOMINGUITO
SAVIO

DRE ANCASH UGEL HUARMEY

6 0404335 39 DRE APURIMAC UGEL HUANCARAMA
7 0908517 CUNA - 01 DRE APURIMAC UGEL ABANCAY
8 0225615 SAN GREGORIO DRE AREQUIPA UGEL CAMANÁ
9 0225748 SIMON BOLIVAR DRE AREQUIPA UGEL AREQUIPA SUR

10
0613034

LOYOLA
CARNERO
MENESES

DRE AREQUIPA UGEL CAMANÁ

11
1338847

MI AMIGUITO
JESUS

DRE AREQUIPA UGEL AREQUIPA SUR

12
1422500

BELAUNDE
TERRY

DRE AREQUIPA UGEL LA JOYA

13
0716050

922 SOR FLOR DE
MARIA VASQUEZ
MENDOZA DRE AYACUCHO

UGEL PARINACOCHAS

14 1617505 427-4 DRE AYACUCHO UGEL HUANCASANCOS

15
1708585

24008 SANTA
ROSA DE LIMA DRE AYACUCHO

UGEL LUCANAS

16 1221811 051 DRE CAJAMARCA UGEL JAÉN

6 1360759

CENTRO DE
APLICACION DEL
ISP ARISTIDES
MERINO
MERINO

DRE CAJAMARCA UGEL CELENDÍN

18
1268887

122 CARITAS
FELICES

DRE CALLAO UGEL VENTANILLA

19
1381136

123 VIRGEN DE
LA ASUNCION

DRE CALLAO UGEL VENTANILLA

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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20 0586875 593 DRE CUSCO UGEL CANCHIS

21
1386952

SOS HERMANN
GMEINER

DRE CUSCO UGEL CUSCO

22 0428151 35 DRE HUANCAVELICA UGEL ANGARAES
23 0563387 142 DRE HUANCAVELICA UGEL HUANCAVELICA

24
1442193

MARISCAL
CASTILLA

DRE HUANCAVELICA UGEL TAYACAJA

25
0362947

003 LAURITA
VICUÑA

DRE HUANUCO UGEL HUÁNUCO

26 0526046 066 DRE HUANUCO UGEL HUÁNUCO

27
0713917

47 VIRGEN DE
CHAPI

DRE ICA UGEL ICA

28
0752097

52 SEÑOR DE
LUREN

DRE ICA UGEL ICA

29 0376244 322 DRE JUNIN UGEL CONCEPCIÓN

30
0376285

326 VIRGEN DE
LOURDES

DRE JUNIN UGEL JAUJA

31
0937037

583-1 JESUS
CHAVEZ ARIAS

DRE JUNIN UGEL JUNÍN

32

1413665

30573 MARISCAL
ANDRES
AVELINO
CACERES

DRE JUNIN UGEL JUNÍN

33
0367219

06 LOS
CUADRITOS

DRE LA LIBERTAD UGEL 01 - EL PORVENIR

34
0802538

CUNA JARDIN
HUAMACHUCO

DRE LA LIBERTAD
UGEL SÁNCHEZ

CARRIÓN

35
1690486

2281 MIS
PRIMERAS
PINCELADAS

DRE LA LIBERTAD
UGEL 03 - TRUJILLO

NOR OESTE

36
1730761

11517 SANTA
ANA

DRE LAMBAYEQUE UGEL CHICLAYO

37
0537530 337 SANGARARA

DRE LIMA
METROPOLITANA

UGEL 04 COMAS

38
0566240

0347 LUIS
ENRIQUE XII

DRE LIMA
METROPOLITANA

UGEL 02 RÍMAC

39
0590992

0073 ARRIBA
PERU

DRE LIMA
METROPOLITANA

UGEL 05 SAN JUAN DE
LURIGANCHO

40
0601062 116 SAN PABLO

DRE LIMA
METROPOLITANA

UGEL 03 BREÑA

41
0628214

CONDEVILLA
SEÑOR I

DRE LIMA
METROPOLITANA

UGEL 02 RÍMAC

42
0629097 LUIS ENRIQUE II

DRE LIMA
METROPOLITANA

UGEL 04 COMAS

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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43
0629121

LUIS ENRIQUE
XIV

DRE LIMA
METROPOLITANA

UGEL 04 COMAS

44
0633602

638 PAMPAS DE
SAN JUAN

DRE LIMA
METROPOLITANA

UGEL 01 SAN JUAN DE
MIRAFLORES

45
0633909

COMUNAL SAN
JUAN DE LA
LIBERTAD

DRE LIMA
METROPOLITANA

UGEL 07 SAN BORJA

46
0647156

652 10
DRE LIMA
METROPOLITANA

UGEL 01 SAN JUAN DE
MIRAFLORES

47
0647701

093 NIÑOS DE LA
VIRGEN DEL
ROSARIO

DRE LIMA
METROPOLITANA

UGEL 05 SAN JUAN DE
LURIGANCHO

48
0649269

CONDEVILLA
SEÑOR II

DRE LIMA
METROPOLITANA

UGEL 02 RÍMAC

49
0665745

096 EMILIA
BARCIA
BONIFFATTI

DRE LIMA
METROPOLITANA

UGEL 03 BREÑA

50
0691733 153 FORTALEZA

DRE LIMA
METROPOLITANA

UGEL 06 ATE

51
0729673

564 LOS
JILGUEROS DE
VILLA VENTURO

DRE LIMA
METROPOLITANA

UGEL 07 SAN BORJA

52
1037795 882

DRE LIMA
METROPOLITANA

UGEL 04 COMAS

53
0254565

85 MARIA
INMACULADA
CONCEPCION

DRE LIMA
PROVINCIAS

UGEL 10 HUARAL

54
0254755 323

DRE LIMA
PROVINCIAS

UGEL 08 CAÑETE

55
0254771 325

DRE LIMA
PROVINCIAS

UGEL 08 CAÑETE

56

0510669

396 MARISCAL
ANDRES
AVELINO
CACERES

DRE LIMA
PROVINCIAS

UGEL 15 HUAROCHIRÍ

57
0512277 021

DRE LIMA
PROVINCIAS

UGEL 08 CAÑETE

58
0682351

397 CORAZON
DE JESUS

DRE LORETO UGEL MAYNAS

59
1420728

SAN JUAN
BAUTISTA LA
SALLE

DRE LORETO UGEL MAYNAS

60
0404269

297 JARDIN
PILOTO

DRE MADRE DE
DIOS

UGEL TAMBOPATA

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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61
0734780

305 ALMIRANTE
MIGUEL GRAU
SEMINARIO

DRE MADRE DE
DIOS

UGEL TAMBOPATA

62
0225847

159 LOS NIÑOS
DE JESUS

DRE MOQUEGUA UGEL MARISCAL NIETO

63
1125822

274 DIVINO
NIÑO JESUS

DRE MOQUEGUA UGEL ILO

64
0217158

ELVIRA GARCIA Y
GARCIA

DRE PASCO UGEL PASCO

65 0510453 6 DE DICIEMBRE DRE PASCO UGEL PASCO

66
0596460

ANITA
FERNANDINI

DRE PASCO UGEL PASCO

67 0259838 508 DRE PIURA UGEL SULLANA
68 0629287 214 DRE PIURA UGEL PAITA

69
0737379

INABIF MICAELA
BASTIDAS

DRE PIURA UGEL PIURA

70
1136571

530 VIRGEN DE
LAS MERCEDES

DRE PIURA UGEL SULLANA

71 0229591 199 DRE PUNO UGEL CHUCUITO

72
1023399

326 MANUEL
NUÑEZ BUTRON

DRE PUNO UGEL PUNO

73
1613934

BARRIO
RINCONADA

DRE PUNO UGEL HUANCANÉ

74 0274746 305 DRE SAN MARTIN UGEL SAN MARTÍN

75
0564682

0707 EMILIO
SAN MARTIN

DRE SAN MARTIN UGEL LAMAS

76
0602912 189 DRE SAN MARTIN

UGEL MARISCAL
CÁCERES

77 0707737 211 DRE SAN MARTIN UGEL RIOJA

78
1018670

001 MADRE
TERESA DE
CALCUTA

DRE SAN MARTIN UGEL BELLAVISTA

79
1118371

00499 ALFONSO
MERINO SILVA

DRE SAN MARTIN UGEL MOYOBAMBA

80
0472365

312 JESUS
NAZARENO

DRE TACNA UGEL TACNA

81
0876011

EMMA GAMERO
NIETO

DRE TACNA UGEL TACNA

82
0348342

001 ZOILA
TUDELA DE
PUELL

DRE TUMBES UGEL ZARUMILLA

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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83
1275833

APLICACION
JOSE ANTONIO
ENCINAS

DRE TUMBES UGEL TUMBES

84
0270850

233 SAN
FRANSISCO DE
ASIS

DRE UCAYALI UGEL ATALAYA

85 0271031 251 DRE UCAYALI UGEL PADRE ABAD
86 0584425 286 DRE UCAYALI UGEL ATALAYA

87
0714980

346 ROSA
MERINO

DRE UCAYALI
UGEL CORONEL

PORTILLO

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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ANEXO 4

Profesionales de la DIFODS a cargo de la asistencia técnica para el seguimiento y monitoreo a
docentes priorizados en el Programa de Formación en Competencia Lectora y Convivencia con aportes
de la Neuroeducación

Fuente: Equipo de implementación

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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ANEXO 5

Puntos focales de la DIFODS según región

Región ESPECIALISTA DIFODS Celular Correo electrónico

Amazonas
SUSANA ELIZABETH DOMINGUEZ
MORENO

942036726 sdominguez@minedu.gob.pe

ANA MARIA CAMPOS 949701149 acampos@minedu.gob.pe

Áncash
IAN SEBASTIANODE STEFANO
FERNANDEZ

992367747 idestefano@minedu.gob.pe

VICTOR RAMOS 964909073 DIFODS022@minedu.gob.pe

Apurímac WALTER ARTURO FIGUEROA
QUESÑAY

974926224 wfigueroa@minedu.gob.pe

Arequipa
JOEL LLAMO JULCA 965821442 jllamo@minedu.gob.pe

BENJAMIN LOAYZA 980408966 DIFODS024@minedu.gob.pe

Ayacucho DENIS ARCE VIZCARRA 995567156 darce@minedu.gob.pe

Cajamarca
JULIE MARGARITA SOTO
PADILLA

972555341 julsoto@minedu.gob.pe

BENJAMIN LOAYZA 980408966 DIFODS024@minedu.gob.pe

Callao
SANTIANI TOVAR, ESMILDA
LILIANA

966905162 esantiani@minedu.gob.pe

JOSE CARO LOPEZ 945621456 ‬ carolopezjosecarlos@gmail.com

Cusco DENIS ARCE VIZCARRA 995567156 darce@minedu.gob.pe

ROGELIA OLACHEA 955275692 rolaechea@minedu.gob.pe

Huancavelica SALCEDO FRISANCHO, ADRIANA 984185699 asalcedof@minedu.gob.pe

Huánuco ROMERO RUIZ RUTH EVELYN 989035880 ruromero@minedu.gob.pe

Ica ROBERTO ESTEBAN MUNAYCO 932936855 resteban@minedu.gob.pe

Junín RIVAS ALCARRAZ, OSCAR 983680802 orivas@minedu.gob.pe

La Libertad
VICTOR RAMOS 964909073 DIFODS022@minedu.gob.pe

OLAECHEA GAMEROS, ROGELIA
ZENAIDA

955275692 rolaechea@minedu.gob.pe

Lambayeque
LEON CASTRO PATRICIA SIMONA 956729545 pleon@minedu.gob.pe

VICTOR RAMOS 964909073 DIFODS022@minedu.gob.pe

Lima
Metropolitana

REYES ROMERO, LIZ ROXANA 906098534 lireyes@minedu.gob.pe

Lima Provincias
SALES DE CERDEIRA, JENNY 975517483 jsales@minedu.gob.pe

JOEL OVALLE 901490702 jovallec@minedu.gob.pe
Loreto VELIZ DAVILA, SANDRA MARIA 934809145 sveliz@minedu.gob.pe

Madre de Dios CANAZAS AYERBE, KELMA 950303205 kcanazas@minedu.gob.pe

Moquegua CASTRO PARIONA MARISOL 942137062 mcastrop@minedu.gob.pe

Pasco BUSTAMANTE SEMPERTEGUI,
AREOVISTO

980064566 abustamante@minedu.gob.pe

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
mailto:sdominguez@minedu.gob.pe
mailto:acampos@minedu.gob.pe
mailto:idestefano@minedu.gob.pe
mailto:DIFODS022@minedu.gob.pe
mailto:wfigueroa@minedu.gob.pe
mailto:jllamo@minedu.gob.pe
mailto:DIFODS024@minedu.gob.pe
mailto:darce@minedu.gob.pe
mailto:julsoto@minedu.gob.pe
mailto:DIFODS024@minedu.gob.pe
mailto:esantiani@minedu.gob.pe
mailto:carolopezjosecarlos@gmail.com
mailto:darce@minedu.gob.pe
mailto:rolaechea@minedu.gob.pe
mailto:asalcedof@minedu.gob.pe
mailto:ruromero@minedu.gob.pe
mailto:resteban@minedu.gob.pe
mailto:orivas@minedu.gob.pe
mailto:DIFODS022@minedu.gob.pe
mailto:rolaechea@minedu.gob.pe
mailto:pleon@minedu.gob.pe
mailto:DIFODS022@minedu.gob.pe
mailto:lireyes@minedu.gob.pe
mailto:jsales@minedu.gob.pe
mailto:jovallec@minedu.gob.pe
mailto:sveliz@minedu.gob.pe
mailto:kcanazas@minedu.gob.pe
mailto:mcastrop@minedu.gob.pe
mailto:abustamante@minedu.gob.pe
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https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_1/VDD_ConsultaDocumento.aspx

EDUARDO HIDALGO 978278675 ehidalgo@minedu.gob.pe

Piura VILLALTA PULACHE, RUTH
ISABEL

990794449 rvillalta@minedu.gob.pe

Puno
RAMOS VERA, BEATRIZ DORIS 953937616 bramos@minedu.gob.pe

ROGELIA OLACHEA 955275692 rolaechea@minedu.gob.pe

San Martín
ROJAS GARCIA, ENA LOURDES 975783888 erojas@minedu.gob.pe

ANA MARIA CAMPOS 949701149 acampos@minedu.gob.pe

Tacna
CASTRO PARIONA MARISOL 942137062 mcastrop@minedu.gob.pe

BENJAMIN LOAYZA 980408966 DIFODS024@minedu.gob.pe

Tumbes FERNANDEZ QUILICHE, ALICIA
MARILU

966959980 afernandez@minedu.gob.pe

Ucayali
HIDALGO RUIZ, ROXANA 991354527 rhidalgo@minedu.gob.pe

WALTER ARTURO FIGUEROA
QUESÑAY

974926224 wfigueroa@minedu.gob.pe

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
mailto:ehidalgo@minedu.gob.pe
mailto:rvillalta@minedu.gob.pe
mailto:bramos@minedu.gob.pe
mailto:rolaechea@minedu.gob.pe
mailto:erojas@minedu.gob.pe
mailto:acampos@minedu.gob.pe
mailto:mcastrop@minedu.gob.pe
mailto:DIFODS024@minedu.gob.pe
mailto:afernandez@minedu.gob.pe
mailto:rhidalgo@minedu.gob.pe
mailto:wfigueroa@minedu.gob.pe

